
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva Huila 

Neiva, 17 de noviembre del 2022 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE. JULIA EDITH WILCHES RAMIREZ 
DADO. COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 2021-325 

 

AUTO 
 

La parte demandada PORVENIR S.A., solicita se revoque el auto 

calendado a 2 de noviembre del 2022, en atención a que si contestó la 

demanda. 

 

La parte actora y restantes no se pronunciaron. 

 

Para decidir se: 

 

                                       CONSIDERA 

Revisado el correo del Juzgado se observa si hubo contestación de la 

demanda por parte de PORVENIR S.A., lo que da vía libre a su 

recurso. 

 

Por ello deviene positiva la solicitud planteada y así se:  

 

                                              

                                            RESUELVE 

PRIMERO: REPONER el auto del 2 de noviembre del 2022. 

 

SEGUNDO: DECLARAR PORVENIR S.A., contestó la demanda 

en oportunidad y con arreglo a la ley. 

 

TERCERO: CORRER el término de 5 días para la posible reforma 

de la demanda. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva Huila 

Neiva, 17 de noviembre del 2022 
 

REF: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE. JARBER RUBEN SILVA MOLINA 
DADO. YEINER FERLEY OVIEDO AVILES Y OTROS 
RAD: 2022-188 

 

AUTO 

 
La parte demandada solicita se revoque el auto calendado a 26 de 

octubre del 2022, en atención a que existen dineros cautelados que 

cubren gran parte de la obligación y solo existe un remanente no 

garantizado de $15.742.926.31. 

 

La parte actora se opone señalando se han causado intereses de mora 

que a la fecha generan un crédito por $297.588.000.oo. 

 

Para decidir se: 

 

                                       CONSIDERA 

 

La orden de fijación de caución de desembargo la consagra el artículo 

102 y 103 del CPL, y se señala corresponde a un valor estimado de 

las condenas que se ejecutan. 

 

Bajo ese entendido le asiste la razón a la accionada, visto ya existe un 

embargo de dineros por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de la 

ciudad, que abarcan y aseguran gran parte de la acreencia que se 

ejecuta. 

 

Mientras el crédito no esté liquidado, el parámetro a tomar es el 

mandamiento de pago, por ello se reducirá la caución para 

desembargo a $16.000.000.oo. 

 

Por ello deviene positiva la solicitud planteada y así se:  

 

                                              

                                            RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER el auto del 26 de octubre del 2022. 

 

 

 

 

 



SEGUNDO: FIJAR en su lugar como caución para desembargo la 

suma de $16.000.000.oo, que deberán consignarse en el plazo de 15 

días. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva Huila 

Neiva, 17 de noviembre del 2022 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE. ESE HOSPITAL HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE 
NEIVA 
DADO. DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA SECRETARIA 
DE SALUD DEL VALLE 
RAD: 2014-426 

 

AUTO 
 

La parte demandada solicita se declare la nulidad del proceso a partir 

del auto que dispuso su reanudación, calendado a 22 de agosto del 

2022, en atención a que aún se encuentra en proceso de 

reestructuración de pasivos. 

 

La parte actora se opone señalando hubo incumplimiento de pago por 

la accionada, razón por la cual deben levantarse las medidas de 

restricción ordenadas en el proceso de reestructuración de pasivos. 

 

Para decidir se: 

 

                                       CONSIDERA 

 

La orden de suspensión del proceso se verificó atendiendo aprobación 

de proceso de reestructuración de pasivos por el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público – Dirección General de Apoyo Fiscal, 

fulminada mediante resolución No. 1249 del 15 de mayo del 2012. 

 

Bajo ese entendido le asiste la razón a la accionada, visto el único 

legitimado para cancelar tal proceso de reestructuración es el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Dirección General de 

Apoyo Fiscal. 

 

Mientras no se emita resolución al respecto el proceso de 

reestructuración continua vigente, así exista incumplimiento del 

mismo por la accionada. 

 

Por ello deviene positiva la nulidad planteada y así se:  

 

                                              

                                            RESUELVE 

 

 

 



PRIMERO: ANULAR lo adelantado desde el auto del 22 de agosto 

del 2022. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las ordenes de embargo vigentes, 

líbrense los oficios correspondientes. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva Huila 

Neiva, 17 de noviembre del 2022 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE. EDGAR FELIPE LAISECA TORRES 
DADO. CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP, CORPORACIÓN MI IPS 
HUILA 
RAD: 2020-090 

 

AUTO 
 

Visto la parte actora solicita se le dé traslado de la contestación de la 

demanda, ello no es procedente, atendiendo en el procedimiento 

laboral no existe esa etapa procesal. 

 

Adicional la demanda fue contestada en oportunidad y subsanada fue 

admitida, y no hubo reforma de la demanda, para ello se: 

                                               

                                            RESUELVE 

 

PRIMERO: INFORMAR a la parte demandante el procedimiento 

laboral no consagra el traslado de la contestación de la demanda. 

 

SEGUNDO: CITAR a las partes a audiencia de los artículos 77 y 80 

del C. P. L. para el día 13 de febrero del 2023 a la hora de las 2 y 30 

de la tarde. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase 

 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00544-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor MAURICIO LEON LOPEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 

7.711.581 de Neiva Huila, a través de apoderado judicial presenta demanda ordinaria 

laboral de Primera Instancia en contra de FRESKY CRIOLLO S.A.S. identificada con 

Nit. 901.405.552-1, persona jurídica quien actúa por intermedio de su representante legal. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por 

lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite consagrado 

en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida MAURICIO LEON LOPEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 

7.711.581 de Neiva Huila, en contra de FRESKY CRIOLLO S.A.S. identificada con Nit. 

901.405.552-1. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para que 

la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación personal de la presente providencia, según lo 

establecido por el Decreto 806 de 2020 y la ley 2213 de 2.022.  

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada ANGIE VALERIA MESA 

ARISTIZABAL, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.075.307.190 de Neiva Huila, 

y Tarjeta Profesional No. 345.467 del C. S. de la J., en calidad de apoderada de la parte 

demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase.                       

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00545-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor RODRIGO BARRETO MONTAÑA C.C. 7.707.623 de Neiva Huila, MYRIAM 

AMPARO RODRIGUEZ PERDOMO C.C. 40.075.938 de Florencia Caquetá, 

JOHNNY ESTEBAN BARRETO RODRIGUEZ C.C. 1.006.501.440 de Neiva Huila, 

DANIEL JOAQUIN BARRETO RODRIGUEZ C.C. 1.003.810.122 de Neiva Huila y 

LUZ MARY BARRETO MONTAÑA C.C. 36.179.388 de Neiva Huila, a través de 

apoderado judicial presentan demanda ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de 

INFERCAL S.A.S. identificada con Nit. 860.058.389-1, persona jurídica quien actúa por 

intermedio de su representante legal. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por 

lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite consagrado 

en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida RODRIGO BARRETO MONTAÑA C.C. 7.707.623 de Neiva Huila, 

MYRIAM AMPARO RODRIGUEZ PERDOMO C.C. 40.075.938 de Florencia 

Caquetá, JOHNNY ESTEBAN BARRETO RODRIGUEZ C.C. 1.006.501.440 de Neiva 

Huila, DANIEL JOAQUIN BARRETO RODRIGUEZ C.C. 1.003.810.122 de Neiva 

Huila y LUZ MARY BARRETO MONTAÑA C.C. 36.179.388 de Neiva Huila, en contra 

de INFERCAL S.A.S. identificada con Nit. 860.058.389-1. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para que 

la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación personal de la presente providencia, según lo 

establecido por el Decreto 806 de 2020 y la ley 2213 de 2.022.  

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado OSCAR LEONARDO 

POLANIA SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 12.198.305 de Garzón 

Huila, y Tarjeta Profesional No. 178.787 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la 

parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase.                       

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00546-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor HECTOR RAUL CRUZ LAMPERA identificado con cedula de ciudadanía No. 

3.189.916, a través de apoderado judicial presentan demanda ordinaria laboral de Primera 

Instancia en contra de ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 

PROTECCION S.A. Nit. 800.138.188-1, persona jurídica quien actúa por intermedio de 

su representante legal. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por 

lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite consagrado 

en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida HECTOR RAUL CRUZ LAMPERA identificado con cedula de ciudadanía 

No. 3.189.916, en contra de ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 

PROTECCION S.A. Nit. 800.138.188-1. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para que 

la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación personal de la presente providencia, según lo 

establecido por el Decreto 806 de 2020 y la ley 2213 de 2.022.  

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado HECTOR ERNESTO BUENO 

RINCON, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.736.615 de Armenia Quindío, y 

Tarjeta Profesional No. 149.085 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase.                       

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00552-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor HAROLD EDER ESTERLING PUYO identificado con cedula de ciudadanía 

No. 7.688.732 de Neiva Huila, a través de apoderado judicial presentan demanda ordinaria 

laboral de Primera Instancia en contra de TERMINAL DE TRANSPORTE DE NEIVA 

Nit. 891.102.824-3, persona jurídica quien actúa por intermedio de su representante legal. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por 

lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite consagrado 

en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida HAROLD EDER ESTERLING PUYO identificado con cedula de ciudadanía 

No. 7.688.732 de Neiva Huila, en contra de TERMINAL DE TRANSPORTE DE 

NEIVA Nit. 891.102.824-3. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para que 

la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación personal de la presente providencia, según lo 

establecido por el Decreto 806 de 2020 y la ley 2213 de 2.022.  

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado PEDRO FISGATIVA CORTES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 14.315.710 de Honda Tolima, y Tarjeta 

Profesional No. 161.289 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase.                       

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00554-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor ANGEL ANTONIO SANTOS DIAZ identificado con cedula de ciudadanía No. 

12.095.391 de Neiva Huila, a través de apoderado judicial presentan demanda ordinaria 

laboral de Primera Instancia en contra de EL DEPARTAMENTO DEL HUILA Nit. 

800.103.913-4, persona jurídica quien actúa por intermedio de su representante legal. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por 

lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite consagrado 

en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida ANGEL ANTONIO SANTOS DIAZ identificado con cedula de ciudadanía 

No. 12.095.391 de Neiva Huila, en contra de EL DEPARTAMENTO DEL HUILA Nit. 

800.103.913-4. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para que 

la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación personal de la presente providencia, según lo 

establecido por el Decreto 806 de 2020 y la ley 2213 de 2.022.  

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado JOAQUIN EMILIO GOMEZ 

MANZANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 12.188.690 de Garzón Huila, y 

Tarjeta Profesional No. 103.872 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase.                       

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00555-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor JORGE PERALTA PERALTA identificado con cedula de ciudadanía No. 

12.115.127 de Neiva Huila, a través de apoderado judicial presentan demanda ordinaria 

laboral de Primera Instancia en contra de EL DEPARTAMENTO DEL HUILA Nit. 

800.103.913-4, persona jurídica quien actúa por intermedio de su representante legal. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por 

lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite consagrado 

en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida JORGE PERALTA PERALTA identificado con cedula de ciudadanía No. 

12.115.127 de Neiva Huila, en contra de EL DEPARTAMENTO DEL HUILA Nit. 

800.103.913-4. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para que 

la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación personal de la presente providencia, según lo 

establecido por el Decreto 806 de 2020 y la ley 2213 de 2.022.  

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado JOAQUIN EMILIO GOMEZ 

MANZANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 12.188.690 de Garzón Huila, y 

Tarjeta Profesional No. 103.872 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase.                       

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00556-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor GUSTAVO GARCIA CARDOSO identificado con cedula de ciudadanía No. 

12.108.350 de Neiva Huila, a través de apoderado judicial presentan demanda ordinaria 

laboral de Primera Instancia en contra de EL DEPARTAMENTO DEL HUILA Nit. 

800.103.913-4, persona jurídica quien actúa por intermedio de su representante legal. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por 

lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite consagrado 

en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida GUSTAVO GARCIA CARDOSO identificado con cedula de ciudadanía No. 

12.108.350 de Neiva Huila, en contra de EL DEPARTAMENTO DEL HUILA Nit. 

800.103.913-4. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para que 

la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación personal de la presente providencia, según lo 

establecido por el Decreto 806 de 2020 y la ley 2213 de 2.022.  

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado JOAQUIN EMILIO GOMEZ 

MANZANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 12.188.690 de Garzón Huila, y 

Tarjeta Profesional No. 103.872 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase.                       

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00557-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022).-   

La señora CLARA INES RAMIREZ PALMA identificada con cedula de ciudadanía No. 

26.424.491 de Neiva Huila, a través de apoderado judicial presentan demanda ordinaria 

laboral de Primera Instancia en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES- Nit. 900.336.004-7, persona jurídica quien actúa por 

intermedio de su representante legal. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por 

lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite consagrado 

en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida CLARA INES RAMIREZ PALMA identificada con cedula de ciudadanía No. 

26.424.491 de Neiva Huila, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES- Nit. 900.336.004-7. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para que 

la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación personal de la presente providencia, según lo 

establecido por el Decreto 806 de 2020 y la ley 2213 de 2.022.  

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado HERNAN YESID BONILLA 

CARRILLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.267.118 de Neiva Huila, y 

Tarjeta Profesional No. 352.481 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase.                       

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :      LUIS ENRIQUE NUÑGO ARCINIEGAS 

Ddo :     COLPENSIONES Y PORVENIR. 

Rad.    2022-025 

  

AUTO: 

  

Como quiera que por problemas de conectividad y fallas de internet, la audiencia 

virtual que estaba programada para el día 3 de Noviembre del año en curso no se 

pudo llevar a cabo, por ello se hace necesario reprogramar dicha audiencia y 

señalar nueva fecha. 

 

Por lo anterior, se cita nuevamente a las partes para audiencia virtual del Art. 77 y 

80 del C.P.L., en las que se evacuaran las instancias de ley, para el día 25 del mes 

de Noviembre del año 2.022 a la hora de las 8:30 a.m., la cual se surtirá de 

manera virtual a través del aplicativo Lifesize. 

 

En su momento oportuno, se le remitiría a su correo electrónico el Link o Enlace 

para la participación en la programada audiencia. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :      CRISTHIAN CAMILO BUYUCUE MOSQUERA 

Ddo :     C.D.A. CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ DEL HUILA. 

Rad.    2022-315 

  

AUTO: 

  

En atención a lo solicitado por el señor apoderado de la parte demandante en 

memorial que antecede, respecto a que se señale nueva fecha para la realización 

de la audiencia que estaba señalada para el día 31 de Octubre de 2.022 a la hora 

de las 8:30 a.m., en razón a que la parte demandada no le remitió el escrito de 

contestación de la demanda, por ello…., 

 

Se ordena reprogramar dicha audiencia y se cita nuevamente a las partes para 

audiencia del Art. 77 y 80 del C.P.L., en las que se evacuaran las instancias de ley, 

para el día 31 del mes de Enero del año 2.023 a la hora de las 8:30 a.m., la cual 

se surtirá de manera virtual a través del aplicativo Lifesize. 

 

En su momento oportuno, se le remitiría a su correo electrónico el Link o Enlace 

para la participación en la programada audiencia. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :      LUIS EMILIO BOLIVAR SANCHEZ 

Ddo :     DIARIO DEL HUILA DIGITAL S.A.S. 

Rad.    2022-065 

  

AUTO: 

  

En atención a que el señor apoderado de la parte demandante ha solicitado la 

suspensión de la audiencia que encontraba señalada para el día 26 de Septiembre 

de 2.022 a la hora de las 2:30 p.m., y se le fije nueva fecha, en razón a que no pudo 

asistir a la audiencia por motivos personales ineludibles, por ello…., 

 

Se ordena reprogramar dicha audiencia y se cita nuevamente a las partes para 

audiencia del Art. 80 del C.P.L., en las que se evacuaran las instancias de ley, para 

el día 14 del mes de Febrero del año 2.023 a la hora de las 8:30 a.m., la cual se 

surtirá de manera virtual a través del aplicativo Lifesize. 

 

En su momento oportuno, se le remitiría a su correo electrónico el Link o Enlace 

para la participación en la programada audiencia. 
 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :      ENRIQUE SACHICA VARGAS 

Ddo :     LAS CEIBAS EMPRESAS PUBLICAS DE NEIVA. 

Rad.    2021-406 

  

AUTO: 

  

En atención a que el señor apoderado de la parte demandada solicitó en su 

momento la suspensión de la audiencia que encontraba señalada para el día 29 de 

Septiembre de 2.022 a la hora de las 2:30 p.m., para facilitar un acercamiento con 

el demandante en aras de llegar a un acuerdo amistoso que ponga fin al litigio, por 

ello, el Juzgado accede a lo solicitado. 

 

Por lo anterior, se ordena reprogramar dicha audiencia y se cita nuevamente a las 

partes para audiencia del Art. 80 del C.P.L., en las que se evacuaran las instancias 

de ley, para el día 02 del mes de Febrero del año 2.023 a la hora de las 2:30 

p.m., la cual se surtirá de manera virtual a través del aplicativo Lifesize. 

 

En el momento oportuno, se le remitiría a su correo electrónico el Link o Enlace 

para la participación en la programada audiencia. 
 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :      ADELIO REAL REAL 

Ddo :     COLPENSIONES 

Rad.    2021-122 

  

AUTO: 

  

En atención a que el señor apoderado de la parte demandada solicitó en su 

momento la suspensión de la audiencia que encontraba señalada para el día 10 de 

Noviembre de 2.022 a la hora de las 2:30 p.m., en razón a que no ha podido 

notificar en legal forma a los demandados vinculados por desconocer correo 

electrónico alguno de los mismos, por ello, el Juzgado accede a lo solicitado. 

 

Por lo anterior, se ordena reprogramar dicha audiencia y se cita nuevamente a las 

partes para audiencia del Art. 77 y 80 del C.P.L., en las que se evacuaran las 

instancias de ley, para el día 14 del mes de Febrero del año 2.023 a la hora de 

las 2:30 p.m., la cual se surtirá de manera virtual a través del aplicativo Lifesize. 

 

En el momento oportuno, se le remitiría a su correo electrónico el Link o Enlace 

para la participación en la programada audiencia. 
 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :      FABER FERNEY VALLEJO GARCIA 

Ddo :     SERVICIOS DE MENSAJERIA GERU S.A.S. Y OTRO 

Rad.    2022-286 

  

AUTO: 

  

En atención a que el señor apoderado de la parte demandada solicitó en su 

momento, la suspensión de la audiencia que encontraba señalada para el día 10 de 

Noviembre de 2.022 a la hora de las 8:30 a.m., en razón a que acaba de asumir 

poder y desconoce los hechos y pretensiones de la demanda por la premura de su 

designación como apoderado. Por ello, el Juzgado accede a lo solicitado. 

 

Por lo anterior, se ordena reprogramar dicha audiencia y se cita nuevamente a las 

partes para audiencia del Art. 77 y 80 del C.P.L., en las que se evacuaran las 

instancias de ley, para el día 15 del mes de Febrero del año 2.023 a la hora de 

las 8:30 a.m., la cual se surtirá de manera virtual a través del aplicativo Lifesize. 

 

En el momento oportuno, se le remitiría a su correo electrónico el Link o Enlace 

para la participación en la programada audiencia. 
 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :      VICTOR ANDRES GOMEZ GORDILLO 

Ddo :     SERVISION DE COLOMBIA & CIA. LTDA Y OTRO 

Rad.    2019-383 

  

AUTO: 

  

En atención a que el señor apoderado de la parte demandada solicitó en su 

momento, la suspensión de la audiencia que encontraba señalada para el día 26 de 

Octubre de 2.022 a la hora de las 2:30 p.m., en razón a que acaba de asumir poder 

y desconoce los hechos y pretensiones de la demanda, por la premura de su 

designación como apoderado. Por ello, el Juzgado accede a lo solicitado. 

 

Por lo anterior, se ordena reprogramar dicha audiencia y se cita nuevamente a las 

partes para audiencia del Art. 77 y 80 del C.P.L., en las que se evacuaran las 

instancias de ley, para el día 16 del mes de Febrero del año 2.023 a la hora de 

las 8:30 a.m., la cual se surtirá de manera virtual a través del aplicativo Lifesize. 

 

En el momento oportuno, se le remitiría a su correo electrónico el Link o Enlace 

para la participación en la programada audiencia. 
 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

 

Neiva, Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 

 
 

REF:        ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.        LUZ PATRICIA VALDERRAMA ROJAS 

DADO.     ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS ESIMED Y OTROS 

RAD:       0013105001-2021-00368-00  

 

 

A U T O  

 

Se decide sobre el impedimento del titular del Juzgado para continuar conociendo 

de este proceso, y para el efecto se: 
 

C O N S I D E R A 

La señora apoderada del demandante doctora TULIA SOLHEY RAMIREZ 

ALDANA, de manera recurrente, ante fallos adversos en procesos declarativos 

que adelanta en este Juzgado, realiza manifestaciones de enemistad del suscrito en 

su contra, señala no leo sus demandas, no analizo sus argumentos, y finalmente 

planteó, tendría que tomar otra serie de medidas en mi contra. 
 

Tal situación me genera incertidumbre, y considero afecta mi raciocinio e 

imparcialidad en la toma de decisiones en proceso que adelanta la referida 

profesional que encuadran en la causal de impedimento regulada en el ordinal 9 

del artículo 141 del CGP, aplicable por analogía en material procesal labora. 
 

 

Ante lo expuesto y para garantía del debido, proceso me aparto del conocimiento 

de este proceso y se remitirá por competencia al señor Juez Segundo Laboral del 

Circuito de la ciudad y así se: 

                                                     R E S U E L V E  
 

PRIMERO: DECLARAR me asiste impedimento frente a la apoderada de la 

parte actora, doctora TULIA SOLHEY RAMIREZ ALDANA, que me 

imposibilita continuar conociendo de este proceso, en los términos regulados en 

el ordinal 9 del artículo 141 del CGP, aplicable por analogía en material procesal 

laboral. 

 

 



 

SEGUNDO: REMITIR el proceso por competencia al Juzgado Segundo Laboral 

del Circuito de la ciudad de Neiva. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase 

 

El Juez, 

 

 



POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO SE PROCEDE A EFECTUAR 

LA LIQUIDACION DE COSTAS EN ESTE PROCESO, DE LA 

SIGUIENTE FORMA : 

 

Agencias en Derecho tasadas en primera instancia a cargo de la parte 

demandada =COLPENSIONES= y en favor del accionante =JAIRO 

FERNANDO BERMNAL RODRIGUEZ= …….……..……..$1’000.000,oo 

 

AGENCIAS EN DERECHO tasadas en segunda instancia por el 

H. Tribunal Superior de Neiva, equivalentes a un (1) Salario = = 

Mínimo mensual vigente para el año 2.022, a cargo del demandante 

 =JAIRO FERNANDO BERNAL RODRIGUEZ= ………... $1’000.000,oo 

                    ------------------

   T O T A L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -$2’000.000,oo 

 

 

Neiva, Noviembre 17 de 2.022.- En los anteriores términos queda elaborada la 

Liquidación de Costas y pasa el proceso al Despacho del señor Juez para que 

se resuelva en torno a la aprobación de la misma –Art. 366 Código General 

del Proceso-. 

 

    El Secretario, 

       
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, diecisiete del mes de Noviembre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 366, num. 1° del Código General del Proceso.- 

 

        Igualmente SE ORDENA que una vez cause ejecutoria el presente 

Auto, se proceda al archivo del proceso por trámite cumplido.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez,    

  
Rad. 2.015 – 01129 - 00 

 

 



     JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, diecisiete del mes de Noviembre del año dos mil veintidós (2022).- 

 

  La señora ROSA MARIA HERNANDEZ MENDEZ, por intermedio 

de apoderado judicial presentó Demanda Ejecutiva laboral de primera instancia en 

contra de la =COOPERATIVA DE EDUCACION CAMPESTRE DE NEIVA 

LTDA.=, representada legalmente por la Doctora CARMEN PATRICIA TEJADA 
VEGA, para obtener por este medio el pago de los dineros correspondientes al 
acuerdo de Conciliación por valor de $30’000.000,oo, mas los intereses 
moratorios, causados a partir del 16 de Junio de 2.021, conforme al Acta de 
Conciliación celebrada por las partes.- 
 

Este Despacho mediante providencia del dieciséis (16) de Mayo del 

año 2012, expidió orden de pago a favor de los señores: LUIS DANIEL MENESES 

PUENTES, MARIA LID GUTIERREZ CORTES, HERNAN CERQUERA 

RAMIREZ, AMPARO DALER DE MOTTA, AGUSTIN MOTTA MILLAN, 

VICTORIA EUGENIA TOVAR SANCHEZ, LUZ MARINA PORTELA VIDAL, 

YINETH ANGULO CUELLAR, GUSTAVO MORA GARCIA, OMAR ZULETA 

SUAREZ y RUTH BAUTISTA TRUJILLO y, en contra de la aquí demandada 

=COOPERATIVA DE EDUCACION CAMPESTRE DE NEIVA LTDA.=. 

 

Acto seguido se ha presentado solicitud de Acumulación de 

Demanda y,  a su vez, se ha peticionado se libre orden de pago en contra de la 

entidad ejecutada =COOPERATIVA DE EDUCACION CAMPESTRE DE NEIVA 

LTDA.= para obtener por este medio el pago de los dineros adeudados por concepto 

de LA CONCILIACION a que se hizo referencia anteriormente.-  

 

Efectuado el estudio correspondiente encuentra el Despacho que la en 

la Audiencia del Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, celebrada el día 15 de Junio de 2.021 dentro del proceso ORDINARIO con 

Radicación: 2.019 – 370 que se tramitó ante este mismo Juzgado, resulta a cargo de 

la entidad demandada =COOPERATIVA DE EDUCACION CAMPESTRE DE 

NEIVA LTDA.= una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una 

cantidad líquida de dinero, razón por la cual habrá de procederse a la ADMISION  

de la Presente Demanda  Ejecutiva Acumulada, de conformidad con lo previsto por 

los Artículos 100 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social en armonía con los Artículos 422 y 463 del Código General del Proceso.- 

 

En consecuencia, el Juzgado. 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

  

  1º.- ACEPTAR LA ACUMULACIÓN de la presente Demanda 

Ejecutiva instaurada por =ROSA MARIA HERNANDEZ MENDEZ= en contra 

de la demandada =COOPERATIVA DE EDUCACION CAMPESTRE DE 

NEIVA LTDA.=, a la demanda inicial incoada por la LUIS DANIEL MENESES 
PUENTES y OTROS  en contra de la =COOPERATIVA DE EDUCACION 
CAMPESTRE DE NEIVA LTDA.=, con Radicación  2011 – 00120-01, la cual viene 

cursando ante este mismo Despacho Judicial, con el propósito que se tramite bajo 

una misma cuerda, de conformidad con lo previsto por el Articulo 463 del Código 

General del Proceso.- 

 

 

 

 

 



   

  2º.- ORDENAR que la entidad demandada =COOPERATIVA DE 
EDUCACION CAMPESTRE DE NEIVA LTDA.= con NIT. 891.180.265-9, 

representada legalmente por la Doctora CARMEN PATRICIA TEJADA VEGA o 

quien haga sus veces, cumpla dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 

de esta providencia mediante anotación en ESTADO, la obligación de PAGAR a 

favor de  =ROSA MARIA HERNANDEZ MENDEZ=, identificada con C.C. N° 

26’515.516, las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  

 

-La cantidad de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30’000.000,oo) MONEDA 

CORRIENTE, por concepto del Acuerdo Conciliatorio celebrado el 15 de Junio de 

2.021, junto con los intereses moratorios causados a partir del 16 de Junio de 2.021 

hasta cuando se produzca el pago total de la obligación.- 

 

-Las Costas que se causen por el trámite de la presente Ejecución – Art. 365 Código 
General del Proceso.-  

 
    3º.- DISPONER la suspensión del pago a los acreedores de sus 

créditos hasta tanto se surta el tramite previsto por el numeral 2º del Articulo 463 del 

C. G. P..-  

           4º.- ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que tengan 

sus créditos con títulos de ejecución contra la entidad aquí demandada 
=COOPERATIVA DE EDUCACION CAMPESTRE DE NEIVA LTDA.= para que 
comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas dentro 
de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del término del emplazamiento 
aquí ordenado.- 

 

           Este emplazamiento se surtirá mediante la inscripción en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas –Art. 10 del Decreto 806 

de Junio 4 de 2.020.- 

 

         El emplazamiento se entenderá surtido, transcurridos 

quince (15) días después de la inscripción ya ordenada.-  
 

           5º.- DISPONER la notificación de esta providencia a la entidad 

demandada =COOPERATIVA DE EDUCACION CAMPESTRE DE NEIVA 

LTDA.= mediante anotación por ESTADO, de conformidad con lo previsto por el 

Artículo 463, num. 1° del Código General del Proceso.- 

 

         M E D I D AS     C A U T E L A R E S  : 

 

DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros susceptibles de esta medida 

que posea la demandada =COOPERATIVA DE EDUCACION 

CAMPESTRE DE NEIVA LTDA.=, con NIT 891.180.265-9, en las Cuentes 

Corrientes, de Ahorro, CDTS o cualquier otro título bancario o financiero  en 

las entidades Bancarias de la ciudad, que se relacionan a continuación : 

 

BANCO ITAU CORBANCO COLOMBIA      BANCO FINANDINA 

BANCO W                                       

BANCO DE COMERCIO EXTERIOR BANCOLDEX 

BANCO MUNDO MUJER        BANCO SERFINANZA 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA      BANCO DE BOGOTA 

BANCOLOMBIA                   BANCO COLMENA 



BANCO SCOTIABANK COLPATRIA      BANCO DE OCCIDENTE 

 

BANCO BBVA                                BANCO DAVIVIENDA 

BANCO AV. VILLAS             BANCO CAJA SOCIAL 

BANCO COOMEVA    BANCO FALABELLA 

BANCO PICHINCHA             BANCO CITIBANCK 

BANCO GNB SUDAMERIS            BANCO POPULAR 

BANCAMIA     FINANCIERA JURISCOOP 

UTRAHUILCA     CREDIFUTURO 

COFACENEIVA     COONFIE                 

                

       Limítese el embargo a la suma de $45’000.000,oo M/Cte. 

 

       Para la efectividad de esta medida deberá tenerse en cuenta la 

Sentencia T-262 de 1.997 proferida por la Corte Constitucional, la cual 

señala …. : 

 

                “Los Bancos no pueden abstenerse de ejecutar las órdenes que en 

materia de embargos son ordenados por los Jueces de la República y, por 

ende, tienen la obligación de respetar y obedecer a las autoridades, deben 

atender de manera inmediata sus mandatos, pues cualquier consideración al 

respecto, debe ser debatida judicialmente por las partes en contienda y no por 

la entidad bancaria, so pena de vulnerar no solo el derecho a un debido 

proceso de las partes sino también el de acatamiento inmediato a las órdenes 

judiciales.” 

       

               Ofíciese a los señores Gerentes de las entidades Bancarias 

mencionadas, para que tomen nota de la medida y procedan a realizar la 

retención de los dineros materia de embargo, los cuales deberán situar a 

órdenes de este Despacho por intermedio del Banco Agrario de Colombia – 

Sucursal Neiva, Cuenta de Depósitos Judiciales número 410012032001 –Art. 

681, num. 11 del C. de P. Civil-. 

      Transcríbase lo pertinente de la Sentencia atrás señalada.-  

 

DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble y sus mejoras 

(Predio Rural), distinguido con el número de nomenclatura EL COLEGIO 

(VEREDARIO FRIO), ubicado en el Municipio de Rivera – Huila, distinguido 

con el número de Matrícula Inmobiliaria 200-28099 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos del Círculo de Neiva, consistente en Lote de 6 

hectáreas y 3.600 metros cuadrados.- 

 

Ofíciese al señor Registrador de Instrumentos Públicos del Círculo de Neiva.- 

 

DECRETAR el embargo del remanente o de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar dentro del proceso EJECUTIVO de Mayor 

Cuantía adelantado por ORLANDO HERRERA GONZALEZ contra 

COOPERATIVA DE EDUCACION CAMPESTRE DE NEIVA LTDA. – 

Radicación: 41001-31-03-00-2.000 – 0099-00, el cual cursa ante el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA.- 

 

Ofíciese al citado Despacho Judicial para que tome nota de la medida en el 

proceso correspondiente.-  
 



         6°.- RECONOZCASE personería al doctor GABRIEL ORLANDO 

REALPE BENAVIDES, titular de la T. P. No. 147.575 del C. S. de la J. 

para actuar en calidad de apoderado judicial de la ejecutante =ROSA 

MARIA HERNANDEZ MENDEZ -Art. 74 del Código General del 

Proceso.- 

 

       Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

        

       El Juez, 

                        
                    

 

Rad. 2011 – 00120-01 
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Neiva, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

ECOPETROL S.A. identificada con Nit. 899.999.068-1, a través de apoderado 

judicial promueve demanda Especial de Levantamiento de Fuero Sindical –  

Acción Permiso para despedir, en contra de PEDRO CHARRY SANCHEZ 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 12.115.977. 

 Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, 

cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25 y 118 del Código de 

Procedimiento Laboral, por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda 

y ordenar se surta el tramite establecido en el capítulo XVI, parte 2 de la citada 

obra, en concordancia con el Decreto 204 de 1.957, y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Especial de Levantamiento de 

Fuero Sindical – Acción Permiso para despedir, promovida por ECOPETROL 

S.A. identificada con Nit. 899.999.068-1, en contra de PEDRO CHARRY 

SANCHEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 12.115.977. 

SEGUNDO: DISPONER la notificación personal a la parte demandada 

PEDRO CHARRY SANCHEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 

12.115.977, de la admisión de la presente demanda conforme al artículo 114 

del C.P.T.- además se tendrán en cuenta para este efecto el artículo 41 del 

C.P.T y los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

TERCERO: DISPONER que para la práctica de la Audiencia Única de 

Conciliación Tramite y Juzgamiento, se señala la hora de las 4:00 pm, del 5° 

día hábil siguiente a la notificación que se realice a la parte demandada. 

 

CUARTO: DISPONER la notificación, al Presidente del Sindicato 

ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

 
 

RAD No. 001-2022-00553-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PETROLEO E HIDROCARBUROS DE ECOPETROL S.A., o quien haga sus 

veces al momento de la notificacion.  

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a RUBEN DARIO VALBUENA 

GARZON, titular de la cedula de ciudadanía No. 1.075.227.677 de 

Barranquilla, y T.P. 208.882 del C. S. de la J, para actuar en calidad de 

apoderado de la parte demandante.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

                          

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw

